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1. INTRODUCCIÓN

1.1 Justificación
La finalidad de la materia Formación y Orientación Personal y Profesional se basa en que el alumnado
desarrolle su personalidad, refuerce su autonomía y el conocimiento de sí mismo, de los grupos
humanos con los que interactúa y del entorno en el que va a vivir y a abrirse camino. La materia
Formación y orientación personal y profesional propone una aproximación al conocimiento de lo humano
a partir de disciplinas que lo analizan desde el conocimiento de los procesos biológicos, psicológicos e
intelectuales que regulan la conducta, la cognición y el aprendizaje; desde el conocimiento del individuo,
como parte de una construcción social y cultural, y desde el análisis de los elementos que definen las
organizaciones sociales y los grupos humanos. Esta aproximación va a permitir, por un lado, despertar la
curiosidad por el conocimiento de la propia persona, de su proceso de aprendizaje y del entorno
sociocultural en el que se encuentra, de modo que incremente la confianza en su propio logro, su
autonomía, facilitando su aprendizaje a lo largo de la vida y su desempeño académico y profesional. La
materia contribuye a adquirir las competencias necesarias para el desarrollo personal, el aprendizaje
permanente, la promoción de la salud, la empleabilidad y la inclusión social. Se atribuye a la
competencia emprendedora una especial relevancia, pues permite alcanzar el sentido de resiliencia y la
capacidad de adaptarse a los rápidos y profundos cambios que se están produciendo en la actualidad.
Formación y Orientación Personal y Profesional se desarrolla a partir de aprendizajes significativos,
funcionales y de interés para el alumnado y está organizada en torno a la adquisición de unas
competencias específicas:

En primer lugar, despertar en los alumnos y alumnas la curiosidad por entenderse no solo como individuos
aislados, sino como sujetos sociales y culturales. Esa curiosidad abre la puerta al conocimiento, a la
reflexión crítica y al análisis, partiendo de planteamientos, saberes y estrategias propios de disciplinas
como la psicología, sociología o antropología.

En segundo lugar, las competencias específicas definidas para esta materia proponen que el alumnado
conozca y aprenda las habilidades personales y sociales necesarias para participar, crear y desarrollarse en
los grupos humanos con los que interactúa dentro del ámbito personal, social, académico y profesional.
Para generar esa participación, creatividad y enriquecimiento personal, social y profesional es preciso
desarrollar herramientas que faciliten la adaptación positiva al entorno, la asunción de responsabilidades y
la toma de decisiones informadas.

En tercer lugar, las competencias específicas contribuyen a que el alumnado transfiera los aprendizajes a
un plano práctico, desarrollando su propio proyecto personal, académico y profesional. La materia ofrece
al alumnado la posibilidad de profundizar en el conocimiento de sí mismo, descubriendo sus cualidades
personales como potencial de valor, y aproximarse al ámbito de las ciencias relacionadas con el estudio de
los comportamientos humanos, sociales y culturales.

Se le facilita, además, el acercamiento a las distintas opciones formativas y de empleo que le proporciona
el entorno para favorecer, desde el conocimiento de la realidad, el proceso de toma de decisiones sobre su
vocación y su itinerario académico, con la idea de situarlos en una futura proyección profesional. Los
saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan en tres bloques.

El primero de ellos se relaciona con el conocimiento del ser humano desde la perspectiva de las ciencias
humanas y sociales relacionadas con la psicología, la antropología y la sociología.

El segundo bloque se liga a la formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta, para
ofrecer al alumnado un soporte respecto a la necesidad de hacer un ejercicio de autoconocimiento sobre
cualidades personales propias y de los demás; la orientación hacia la formación académica y profesional
para conocer la oferta formativa del entorno y optimizar la gestión de los itinerarios de aprendizaje; la
orientación profesional vinculada a la exploración de contextos de trabajo, que permitan conocer el
funcionamiento del mercado laboral, las formas de empleo y la importancia de la iniciativa emprendedora



social y empresarial, así como cuestiones relacionadas con la incorporación de las tecnologías y
herramientas digitales, valorando su utilidad en la búsqueda de oportunidades.

El tercer y último bloque está asociado al diseño de un proyecto de orientación personal, académico y
profesional y de aproximación a la búsqueda activa de empleo. Se propone desarrollar proyectos
significativos y relevantes que promuevan la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Finalmente, se propone realizar la concreción
curricular de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica, planteando los saberes de manera
gradual e interactiva, de modo que el alumnado profundice en ellos, refuerce su adquisición
progresivamente y los utilice para elaborar los tres planes que conforman el proyecto personal,
académico-profesional y de aproximación a la búsqueda activa de empleo.

Cada uno de estos planes podría ser desarrollado teniendo en cuenta que la reflexión crítica sobre el ser
humano, la sociedad, la cultura y el conocimiento de uno mismo son previos a las decisiones que se
puedan tomar en el ámbito personal, académico y profesional, en un entorno concreto. Los tres planes son
interdependientes y deben mantener la coherencia entre sí para construir un proyecto integrador, útil y
aplicable a la vida de los alumnos y alumnas, de modo que los ayude a decidir con autonomía su propio
futuro como ciudadanos comprometidos, críticos y responsables.

1.2 Marco Legal

-Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la actual Ley Orgánica
2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación.

-Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

-Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
-Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece
la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso
de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 2/6/2023)

-Circular de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, por la que se
realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la organización de algunos aspectos de la
ordenación de las etapas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

2. CONTEXTO

2.1 Características del entorno socioeconómico del centro

El IES Monterroso es un instituto localizado en la calle Santo Tomás de Aquino de Estepona. Su oferta
educativa incluye: Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional Básica
(Informática y Comunicaciones), Formación Profesional Inicial de Grado Medio (Atención a Personas en
Situación de Dependencia), Formación Profesional Inicial de Grado Superior (Guía, Información y
Asistencias Turísticas – Acondicionamiento Físico). Es un centro grande que cuenta con 22
Departamentos. El número de profesores, alumnos/as y programas en los que participa, se detallan en la
programación general, así como, otros datos de interés.



Estepona es un municipio situado en la zona suroccidental de la provincia de Málaga. Es un destino
turístico popular internacional, con una amplia oferta hotelera e interesantes instalaciones de ocio y
deporte. Cuenta con un muy cuidado centro histórico, playas y un importante número de segundas
residencias. Tiene un clima muy agradable y suave durante todo el año. Entre sus principales actividades
se encuentran la producción hortofrutícola, la pesca y los servicios. Cuenta con:

El casco antiguo conserva relativamente bien la esencia del pueblo típico andaluz, con calles peatonales,
fachadas encaladas y adornadas con macetas, además de rosetones en la calzada.

El puerto de Estepona, que es un puerto de uso deportivo y pesquero por lo que no existen servicios para el
transporte regular de pasajeros.

Monumentos y lugares de interés como, el complejo de las torres almenaras litorales, el Castillo de San
Luis, las ruinas del Castillo de El Nicio, la villa romana de Las Torres y un precioso paseo marítimo.

Un gran porcentaje de la población tiene origen extranjero, fundamentalmente proceden de Reino Unido y
Marruecos. El alumnado suele proceder de entornos acomodados sin problemas económicos.

2.2 Características del grupo
El grupo 4ºESO-E, en el que imparte la asignatura la profesora Marian Vinuesa está formado por 25
alumnos. Es un grupo muy heterogéneo, en el que hay 5 alumnos que están repitiendo 4ºESO, 12 alumnos
con dos o más asignaturas pendientes y 8 alumnos con NEAE. Las explicaciones son básicas, incluyendo
siempre soporte visual y vídeos de resumen. Se proponen muchas actividades sencillas para intentar crear
hábito de estudio y que se sientan capaces de realizarlas. Se adaptarán los contenidos al nivel del grupo
considerando las necesidades de cada alumno.

El grupo 4ºESO-F, en el que imparte la asignatura el profesor Mario Gonzalez, tiene un total de 28
alumnos, es un grupo poco motivado, que se distrae con facilidad, por ello se tratará de modificar la
metodología para hacerla más práctica tratando de captar el interés por la materia.

3. OBJETIVOS DE LA ETAPA

Según el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la etapa de Educación Secundaria Obligatoria
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar
los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y
resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico,
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.



f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas,
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás
personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos
diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio
propio.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica
del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y
medioambiental andaluza.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.

4. COMPETENCIAS CLAVE
Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo
español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión
Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos
del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto
escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de
toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social
y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en
la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las
competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:

Competencia – en comunicación lingüística.

Competencia – plurilingüe.

Competencia – matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia – digital.

Competencia – personal, social y de aprender a aprender.



Competencia – ciudadana.

Competencia – emprendedora.

Competencia – en conciencia y expresión culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los
aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni
puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se
concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un
conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o
materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la
evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en
el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen
también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al
completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la
cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza obligatoria.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y
actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente
con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la
reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada
área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la capacidad para reflexionar,
pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de
la cultura literaria.

Descriptores operativos

Se CCL1. expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación
a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para
construir vínculos personales.

Comprende, CCL2. interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.



Localiza, CCL3. selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para
comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.

Lee CCL4. con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual
y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para
construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva
complejidad.

Pone CCL5. sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también
ética de los diferentes sistemas de comunicación.

Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles
lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan
mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones
históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la
sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos

Usa CP1. eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

A CP2. partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.

Conoce, CP3. valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola
en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por
sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento
y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de
forma comprometida, responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos
con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando
un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de
plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el
mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.



Descriptores operativos

Utiliza STEM1. métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

Utiliza STEM2. el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y
comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.

Plantea STEM3. y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa
y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que
puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

Interpreta STEM4. y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de
forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad,
para compartir y construir nuevos conocimientos.

Emprende STEM5. acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la
realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto
global y practicando el consumo responsable.

Competencia digital (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la
interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la
ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento
computacional y crítico.

Descriptores operativos

Realiza CD1. búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

Gestiona CD2. y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.

Se CD3. comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

Identifica CD4. riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia
y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.



Desarrolla CD5. aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles
para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y
la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar
el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar
físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí
mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al
futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos

Regula CPSAA1. y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la
búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y
armonizarlos con sus propios objetivos.

Comprende CPSAA2. los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de
vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias
para abordarlas.

Comprende CPSAA3. proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

Realiza CPSAA4. autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.

Planea CPSAA5. objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación
para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía
mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes
problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos
de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos

Analiza CC1. y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así
como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las
normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.

Analiza CC2. y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto
por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial.



Comprende CC3. y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente
los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud
dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.

Comprende CC4. las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e
ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras
personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades;
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de
los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y
colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos
sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.

Descriptores operativos

Analiza CE1. necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional.

Evalúa CE2. las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y
autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a
la acción una experiencia emprendedora que genere valor.

Desarrolla CE3. el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y
el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor,
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las
ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en
distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica
también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido
del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión
de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad,
así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una
manera de mirar el mundo y de darle forma.

Descriptores operativos

Conoce, CCEC1. aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

Disfruta, CCEC2. reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes,
así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.



Expresa CCEC3. ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar
que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

Conoce, CCEC4. selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo
personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

5. SABERES BÁSICOS
A. El ser humano y el conocimiento de uno mismo.

FOP.4.A.1. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva psicológica, antropológica y
sociológica. Neurociencia, conducta y cognición. Sistema nervioso central y sistema nervioso periférico.
Neuronas y estructura funcional del cerebro. Fundamentos biológicos de la conducta.

FOP.4.A.2. Bienestar y hábitos saludables. Actitud crítica y preventiva ante el consumo de sustancias
perjudiciales para la salud. Psicología. Circuitos de recompensa y su relación con las adicciones.
Conocimiento de los factores de riesgo y de protección relacionados con el consumo de sustancias
adictivas. Bienestar y hábitos saludables. Habilidades asertivas y para la toma de decisiones.

FOP.4.A.3. La adolescencia desde el punto de vista psicológico. Desarrollo cognitivo. Desarrollo de la
personalidad durante la adolescencia: características comunes de la personalidad adolescente. Dificultades
psicológicas asociadas a los cambios en esta etapa. La adolescencia como transición evolutiva. Procesos
de transición a la vida adulta en perspectiva comparada.

FOP.4.A.4. Antropología. Visión y conocimiento del ser humano desde la perspectiva antropológica. El ser
humano como ser cultural. Concepto antropológico de cultura. El ser humano como construcción cultural.
Humanización y cultura. Diversidad cultural. Valoración de la diversidad cultural andaluza con un enfoque
inclusivo.

FOP.4.A.5. Sociología. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva sociológica. El ser
humano como ser social. Concepto de Sociedad. Estrategias de inclusión y cohesión social para mejorar la
calidad de vida de las personas.

FOP.4.A.6. El adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y asunción progresiva de
responsabilidades. Conductas prosociales y antisociales. Normas, roles y estereotipos.

FOP.4.A.7. Reconocimiento y control de las emociones. Desarrollo personal dentro del grupo. Influencia
del grupo en el individuo. Diversidad y convivencia positiva dentro de los grupos.

FOP.4.A.8. Igualdad de género. Visibilidad de los estereotipos sexistas en el entorno inmediato.
Conocimiento de modelos y relaciones de género igualitarias. Actitudes y conductas de respeto y
solidaridad entre ambos sexos.

FOP.4.A.9. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada. Características que influyen
en la transición a la vida adulta y en el proceso de adquisición de autonomía de los jóvenes en la
actualidad.

B. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta.

FOP.4.B.1. Aprendizaje y ser humano. Procesos implicados en el aprendizaje: atención, motivación y
memoria. Inteligencias múltiples e inteligencia ejecutiva. Metacognición. Inteligencia emocional e
inteligencia ejecutiva. Componente emocional. Lo heredado y lo aprendido: biología y cultura. Proceso de
socialización. Agentes de socialización. Estrategias de aprendizaje y estudio. Aprendizaje formal e
informal.



FOP.4.B.2. Construcción del sentido de competencia y logro. Autoconocimiento. Autonomía personal y
autopercepción. Estilo

atribucional. Capacidad autocrítica. Iniciativa personal. Pensamiento creativo. Confianza y seguridad en
uno mismo. Perseverancia. Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración.

FOP.4.B.3. Relaciones e interacciones con los demás. Habilidades sociales. Habilidades de comunicación.
Barreras en la comunicación y estrategias para superarlas. Habilidades de organización y gestión.
Comunicación y estrategias para superarlas. Habilidades de organización y gestión. Trabajo en equipo.
Empatía. Dinamismo, iniciativa y liderazgo. Capacidad de negociación.

FOP.4.B.4. Conductas de abuso de tecnología en adolescentes: delimitación del concepto. Abuso de
herramientas digitales en la interacción con los demás. Huella y reputación digital. Gestión de identidades
digitales: personal y profesional.

FOP.4.B.5. Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del entorno profesional.
Programas, oportunidades y ayudas para la formación. Conocimiento de los servicios de orientación
académica y profesional en Andalucía.

FOP.4.B.6. Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones laborales. Tendencias
laborales y demandas del mercado. Estructura del sistema educativo: opciones académicas al terminar la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Programas y oportunidades de formación. Ayudas para la
formación. Becas nacionales e internacionales. Servicios de orientación académica y profesional. Retos de
la revolución digital. Formación permanente a lo largo de la vida.

FOP.4.B.7. Emprendimiento social. Participación social activa. Colaboración y voluntariado.

FOP.4.B.8. Emprendimiento empresarial e intraemprendimiento. Estrategias de entrenamiento en hábitos
saludables y prevención del riesgo. El ser humano como homo oeconomicus. Teorías críticas. Actitud
creativa e innovadora.

C. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda activa de empleo.

FOP.4.C.1. Planes de autoconocimiento y de formación académica y profesional. Cualidades personales.
Conocimiento y valoración de las propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada.
Fortalezas y debilidades. La diversidad como elemento enriquecedor.

FOP.4.C.2. Creación de un proyecto personal académico y profesional. Fases del plan: exploración,
diagnóstico, perfiles académicos y profesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas y
recursos para superar carencias y afrontar retos personales y profesionales.

FOP.4.C.3. Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el futuro.
Búsqueda de empleo: conocimiento del mundo del trabajo, las ocupaciones y los procesos que favorecen
la transición, a la vida activa y la inserción laboral. Estrategias de búsqueda de empleo. Instrumentos de
búsqueda de empleo. Las nuevas tecnologías en la búsqueda de empleo: conocimiento y uso de
herramientas digitales. Estrategias de entrenamiento en hábitos saludables y prevención del riesgo.

6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
1. Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la motivación y el
aprendizaje, analizando sus implicaciones en la conducta y desarrollando estrategias de gestión
emocional y del propio proceso de aprendizaje, para mejorar el desempeño en el ámbito personal,
social y académico y lograr mayor control sobre las acciones y sus consecuencias.

Las personas en la vida cotidiana movilizan procesos físicos y psicológicos que hacen posible percibir,
comprender e interactuar mejor en el entorno que las rodea. Todos esos procesos tienen de fondo la
implicación de millones de neuronas que están conectadas entre sí, permitiendo procesar la información de
manera adecuada. En este sentido, parece necesario que el alumnado conozca los mecanismos



neurocientíficos que intervienen en los procesos de razonamiento, toma de decisiones y resolución. Así
mismo, resulta relevante interiorizar que llevar a cabo estas acciones supone, entre otros, crear conceptos
en su mente, organizar sus ideas, relacionarlas con sus conocimientos previos o establecer inferencias. En
este proceso juega un papel fundamental la motivación, como elemento clave que promueve o inhibe la
conducta. El alumnado puede descubrir que sus actuaciones y decisiones están en gran medida
condicionadas por sus emociones y por los motivos que le llevan a realizarlas. Así, en el terreno del
aprendizaje, para impulsar y mantener una conducta o una acción encaminada a una meta, es necesaria la
motivación, pero también es imprescindible contar con estrategias que planifiquen y guíen de manera
consciente el mismo proceso de aprendizaje. Es necesario por ello conocer el impacto de las emociones en
los procesos de motivación, razonamiento, aprendizaje y conducta, para que así se puedan gestionar
adecuadamente, logrando un mejor desempeño en todos los ámbitos, tanto personal como social,
académico y profesional. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5.

2. Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la persona, analizando
aquellos elementos de la madurez que condicionan los comportamientos e identificando las
cualidades personales y de relación social propias y de los demás, para potenciar las que favorecen
la autonomía y permiten afrontar de forma eficaz los nuevos retos.

Las personas pasan a lo largo de su vida por etapas cuyos cambios físicos, sociales, cognitivos y
psicológicos condicionan sus decisiones, comportamientos y reacciones dentro de un contexto que
también es cambiante e incierto. Conocer los cambios que se producen en la etapa de la adolescencia
permite al alumnado encontrar respuestas y soluciones a conflictos que se le plantean a raíz de
acontecimientos vitales que le preocupan, y comprender el significado de sus propias experiencias en
relación con las de los demás, en los diferentes grupos sociales con los que interactúa. A partir de estas
experiencias con el medio social, va teniendo lugar la construcción de su propia identidad, en la que
intervienen, entre otros factores, la imagen que se tenga de uno mismo, los sentimientos de logro,
seguridad y autoestima. Dichos sentimientos contribuyen a la elaboración del autoconcepto, que ayuda al
alumnado a percibir y actuar según sus posibilidades, de modo que pueda potenciar aquellas cualidades
personales que lo conduzcan a resolver retos cada vez más complejos. Esta etapa supone, además, el
preámbulo de la vida adulta que implica la asunción de nuevas responsabilidades y compromisos y la
necesidad de alcanzar un mayor grado de autonomía. En este sentido, es necesario que el alumnado
desarrolle habilidades personales y sociales que faciliten su incorporación a nuevos contextos, y, por tanto,
favorezcan al establecimiento de nuevas relaciones, valorando la importancia de romper los roles de
género y los estereotipos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE2.

3. Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, atendiendo a la riqueza y
diversidad cultural andaluza, analizando con empatía su diversidad y complejidad desde diferentes
perspectivas, para fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el funcionamiento
humano, social y cultural. El ser humano trata de lograr sus objetivos, para lo cual necesita poner en
marcha procesos y estrategias que le permitan guiar sus acciones. También ha de aprender los elementos
socioculturales del medio en el que se desenvuelve e integrarlos en su personalidad, considerando la
influencia que van a ejercer en ella los agentes sociales y su propia experiencia como miembro de un
grupo. Entender al ser humano implica analizarlo desde distintas perspectivas, de modo que el alumnado
pueda realizar una reflexión crítica a partir del estudio y análisis de los saberes adquiridos. Lograr esta
competencia conlleva no solo generar en el alumnado curiosidad respecto al conocimiento del individuo,
las sociedades y la cultura, sino también promover actitudes de respeto y empatía ante la realidad
transcultural, el pluralismo social y el respeto por las minorías y la igualdad de género como elementos de
diversidad, enriquecedores y necesarios en la vida democrática. Simultáneamente, pretende que los
alumnos y alumnas comprendan los estados emocionales de otros, tomen conciencia de los sentimientos
ajenos, se involucren en experiencias diversas y asuman situaciones diferentes a las propias. Esta
competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA3, CC1,
CC2, CC3, CE2.



4. Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y desarrollar estrategias y
habilidades sociales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos diferentes, considerando los
factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la persona,
para comprenderse a sí misma e interactuar con los demás desde el respeto a la diversidad personal,
social y cultural.

Generalmente no se piensa en el impacto que la sociedad y la cultura tienen sobre el desarrollo humano y
su conducta, lo cual lleva a la persona a no comprender o a tener un conocimiento incompleto sobre sí
misma y el mundo que la rodea. La cultura y la sociedad aportan modelos y referentes que condicionan las
percepciones, actitudes, interpretaciones y respuestas ante los acontecimientos y situaciones que surgen en
sus vidas. Con esta competencia se pretende que el alumnado reflexione sobre la influencia que la
sociedad y la cultura ejercen en su manera de pensar, crear, expresarse, relacionarse, resolver conflictos y
tomar decisiones. Para comparar culturas y sociedades se requiere conocer algunos elementos de la
antropología social y cultural, que permiten, por un lado, comprender mejor el impacto que tiene sobre las
personas el establecimiento de normas y valores, de costumbres y referentes que guían los
comportamientos humanos. Por otro, poner en perspectiva su realidad, que conozca lo diverso y diferente
y aprenda a respetarlo y valorarlo como componente enriquecedor. Por último, dentro de un panorama
social y cultural cambiante, se considera importante desarrollar estrategias y habilidades personales y
sociales para decidir y analizar, con sentido crítico y responsabilidad, cuestiones y problemas actuales,
como los referidos al logro de la cohesión social, la ciudadanía global, los objetivos de desarrollo
sostenible, la efectiva igualdad de género o el cumplimiento de los derechos humanos. Este análisis debe
partir del conocimiento que ofrece la fundamentación teórica de distintos campos del ámbito de las
ciencias sociales, de modo que el alumnado logre una mejor comprensión de sí mismo, de los demás y del
mundo que lo rodea. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CC1, CC2, CC3, CE2.

5. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo y
priorizando las necesidades e intereses personales y vocacionales y desarrollando el espíritu de
iniciativa y de superación, así como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a
cabo un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una primera aproximación al
diseño de un plan de búsqueda activa de empleo.

La complejidad social y económica, así como el acceso a numerosas oportunidades profesionales y de
formación hacen necesario propiciar que el alumnado desarrolle destrezas personales, incluidas las
digitales, así como actitudes que lo ayuden a tomar decisiones adecuadas y coherentes con sus intereses,
sus expectativas e inquietudes y sus necesidades en cada momento de su vida y en entornos cambiantes.
Es preciso que explore y evalúe sus inquietudes personales y vocacionales, que reconozca sus fortalezas
como elementos diferenciadores y de valor potencial, e identifique sus debilidades con la intención de
buscar, con actitud proactiva y de superación, los recursos y ayudas necesarias para mejorar su grado de
desempeño personal, social, académico y profesional. Por otro lado, para organizar con realismo el propio
itinerario formativo y profesional, se requiere realizar una exploración ordenada de las oportunidades
académicas, formativas y laborales que ofrece el entorno, con el fin de orientar correctamente la propia
trayectoria en el futuro. La creciente oferta educativa que se ha producido en los últimos años obliga al
alumnado a seleccionar información y a tomar decisiones para formarse, seguir aprendiendo a lo largo de
la vida y orientar de manera satisfactoria su carrera profesional. Necesita adquirir habilidades sociales, de
adaptación y de planificación y gestión, mostrando actitudes de iniciativa y de logro para enfrentarse a los
nuevos retos que se presenten en los distintos ámbitos de su vida. Esta competencia específica se conecta
con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2, CE3.

7. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y
CRITERIOS DE EVALUACIÓN





COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS UNIDADES

1. Comprender los procesos físicos y
psicológicos implicados en la

cognición,
la motivación y el aprendizaje,

analizando sus implicaciones en la
conducta y desarrollando estrategias

de
gestión emocional y del propio

proceso
de aprendizaje, para mejorar el

desempeño en el ámbito personal,
social y académico y lograr mayor

control sobre las acciones y sus
consecuencias.

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4,
CPSAA5

1.1. Mejorar el desempeño personal,
social y académico

aplicando estrategias de aprendizaje
y gestión emocional que

permitan mayor control sobre las
acciones y sus
consecuencias.

FOP.4.A.2.
FOP.4.A.7.

1. El ser humano

1.2. Identificar y aplicar los procesos
que intervienen en el

aprendizaje, analizando sus
implicaciones y desarrollando
estrategias que favorezcan la

adquisición de conocimientos,
destrezas y actitudes.

FOP.4.B.1.

1.3. Analizar la importancia del
componente emocional,

tomando conciencia de su
repercusión en el aprendizaje y
desarrollando estrategias que lo

mejoren.

FOP.4.B.2.

1.4. Analizar la relación de la
cognición, la motivación, el

aprendizaje y la gestión emocional
con la conducta, tanto

propia como de los demás, a partir
de las bases teóricas

fundamentales de los procesos
físicos y psicológicos que

intervienen en ellos.

FOP.4.A.1.



2. Comprender las principales
características del desarrollo

evolutivo de la persona, analizando
aquellos elementos de la madurez

que condicionan los
comportamientos e identificando las
cualidades personales y de relación
social propias y de los demás, para

potenciar las que favorecen la
autonomía y permiten afrontar de

forma eficaz los nuevos retos.
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4,

CPSAA5, CC1, CE2.

2.1. Afrontar nuevos retos, de forma
eficaz y con progresiva

autonomía, identificando las
cualidades personales y sociales

propias y de los demás y analizando
los elementos que

condicionan los comportamientos y
actuaciones en el proceso
de desarrollo evolutivo.

FOP.4.B.4.
FOP.4.B.8.

2. La identidad personal

2.2. Conocer el desarrollo evolutivo
de las personas,

analizando y comprendiendo las
principales características de

la madurez que van conformando a
la persona en distintos

planos: físico, cognitivo, social,
emocional y sexual.

FOP.4.A.3.
FOP.4.A.5.

2.3. Identificar las cualidades
personales y las de los demás,

reflexionando sobre la importancia
de potenciar aquellas que

permitan afrontar eficazmente los
retos y faciliten el proceso

de transición de la adolescencia a la
edad adulta.

FOP.4.A.9.
FOP.4.B.7.



3. Conocer y comprender al ser
humano,

sus sociedades y culturas, atendiendo
a

la riqueza y diversidad cultural
andaluza,

analizando con empatía su
diversidad y

complejidad desde diferentes
perspectivas, para fomentar el

espíritu
crítico sobre aspectos que dirigen el

funcionamiento humano, social y
cultural.

CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CE2.

3.1. Reflexionar de manera crítica
sobre la condición humana,

la sociedad y la cultura a partir del
conocimiento que

proporcionan las ciencias humanas y
sociales, contemplando

específicamente las particularidades
de la sociedad y cultura

andaluza.

FOP.4.A.4.
3. Nosotros y los demás

3.2. Analizar la diversidad personal,
social y cultural,

atendiendo a las peculiaridades de la
diversidad en Andalucía,

desde distintas perspectivas, a partir
de los conocimientos que

proporcionan las ciencias humanas y
sociales, mostrando

actitudes de respeto y empatía por lo
diferente y valorando la

equidad y la no discriminación.

FOP.4.A.4.
FOP.4.A.5.



4. Conocer la dimensión social y
antropológica del ser humano y

desarrollar estrategias y habilidades
sociales adecuadas a contextos

cambiantes y a grupos diferentes,
considerando los factores personales

y
socioculturales que intervienen en la

configuración psicológica de la
persona,

para comprenderse a sí misma e
interactuar con los demás desde el
respeto a la diversidad personal,

social y
cultural.

CC1, CC2, CC3, CE2.

4.1. Desarrollar estrategias y
habilidades que faciliten la

adaptación a nuevos grupos y
contextos a partir del

conocimiento social y antropológico
del ser humano.

FOP.4.A.6.
FOP.4.B.3.

4. Creatividad y ocio saludable
El ciudadano y la administración

6. El itinerario formativo

4.2. Analizar los factores personales
y socioculturales que

intervienen en la configuración
psicológica de la persona a

partir del conocimiento comparado
de la dimensión social y

antropológica del ser humano.

FOP.4.A.4.

4.3. Valorar la diversidad desde el
respeto, la inclusión, y la

igualdad real y efectiva entre
hombres y mujeres,

considerándola un elemento
enriquecedor a nivel personal,

social y cultural.

FOP.4.A.8.



5. Explorar las oportunidades
académicas y profesionales que

ofrece el
entorno, descubriendo y priorizando

las
necesidades e intereses personales y

vocacionales y desarrollando el
espíritu

de iniciativa y de superación, así
como

las destrezas necesarias en la toma
de

decisiones, para llevar a cabo un
proyecto personal, académico y
profesional propio y realizar una

primera
aproximación al diseño de un plan de

búsqueda activa de empleo.
CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5,

CE1, CE2,
CE3.

5.1. Realizar un proyecto personal,
académico y profesional

propio y aproximarse al proceso de
búsqueda activa de

empleo, priorizando las necesidades
y descubriendo los

intereses personales y vocacionales
mediante la exploración

de las oportunidades académicas y
profesionales que ofrece el

entorno presencial y virtual, y
desarrollando las destrezas

necesarias en el proceso de toma de
decisiones.

FOP.4.B.5.
FOP.4.B.6.
FOP.4.C.1.

7. El mundo del trabajo
8. La búsqueda de empleo5.2. Explorar el entorno próximo

identificando las
oportunidades académicas y

profesionales que ofrece,
valorando aquellas que mejor se

adaptan a las cualidades e
intereses personales y potenciando el

espíritu de iniciativa y
superación.

FOP.4.C.2.
FOP.4.C.3.



8. TEMPORALIZACIÓN

PRIMER TRIMESTRE UNIDADES 1-2-3
SEGUNDO TRIMESTRE UNIDADES 4-5-6
TERCER TRIMESTRE UNIDADES 7-8

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La atención a la diversidad se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la
equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las
desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las
medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en
soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y expresión,
teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes:

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas
como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando
respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual,
social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y
académico del mismo.

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que
permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia y la promoción en la etapa,
mediante la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como
herramientas facilitadoras para la individualización de la enseñanza, garantizando la
accesibilidad universal y el diseño para todos, así como la coordinación de todos los miembros
del equipo docente que atiendan al alumnado y, en su caso, de los equipos de orientación
educativa.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades,
ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible
y desarrolla todas sus potencialidades.

Estas son las actuaciones de carácter ordinario, definidas por el centro en su proyecto
educativo, que se orientan a lograr el desarrollo integral, la promoción del aprendizaje y el éxito
escolar de todo el alumnado. Se llegan a cabo a través de la utilización de recursos tanto
personales como materiales con un enfoque global e inclusivo:

● Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de
decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del
alumnado.

● Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.
● Actuaciones de prevención y control de la asistencia a clase.



Debido a que existen diferentes ritmos de aprendizaje, se pueden aplicar programas de
refuerzo del aprendizaje o de profundización. Solamente un alumno participará en un
PRA. Como se ha mencionado en las características del grupo, la mayoría tienen un
punto de partida parecido y comparten características y nivel motivación. Las
explicaciones y las actividades serán sencillas adaptadas a su capacidad. Si fuera
necesario realizar algún otro programa, se hará a lo largo del curso si las circunstancias
lo exigen.

10. METODOLOGÍA
Llamamos metodología al conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas
por el profesorado de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el
aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. Debe:

✔ Tener carácter transversal, dinámica e integral.
✔ Respetar los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, atendiendo a la diversidad.
✔ Fomentar la confianza, el respeto y la convivencia.
✔ Promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración.
✔ Estimular el interés por la lectura y mejorar la capacidad de

expresarse correctamente en público.
✔ Estimular la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado,

favoreciendo la investigación y la iniciativa personal.
✔ Usar las tecnologías de la información y de la comunicación como

herramienta para el desarrollo del currículo.
✔ Fomentar el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias.

10.1 Principios pedagógicos

Según el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en Andalucía el currículo de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo
de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente,
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los
niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben
permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como
el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas
en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al
término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de
la información y la comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de



fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello,
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y
el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore,
las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del
acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de
conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de
razonamiento matemático.

10.2 Principios metodológicos

El aprendizaje del alumnado debe ser:

Aprendizaje autónomo: evitar acumulación de conocimientos a través de una vía pasiva.

Queremos que los estudiantes se conviertan en los actores principales de su propio
proceso de aprendizaje, aprendiendo por sí mismos y poniendo en práctica los
conocimientos en situaciones reales.

Aprendizaje significativo: conocer su punto de partida y fomentar la comprensión.

El aprendizaje será efectivo cuando conozcamos los conocimientos previos del alumno,
por lo que es necesaria una prueba de nivel al inicio de curso. El aprendizaje significativo
es activo, constructivo y duradero. Ayuda a:

✔ Fomentar la comprensión, no la memorización.
✔ Desarrollar técnicas de aprendizaje activo.
✔ Relacionar nueva información con conocimientos previos.



Aprendizaje colaborativo: de y con los demás

✔ Aumento de la responsabilidad.
✔ Refuerzo de la comprensión.
✔ Preparación para situaciones diarias.

10.3 Actividades de enseñanza- aprendizaje
En todas las unidades se trabajan los saberes básicos a través de diferentes actividades:

Actividades de introducción-motivación

Se propone una lectura motivadora de
carácter histórico o actual para centrar el

tema, acompañada de una ilustración
relacionada. A continuación, se abre un
debate trabajando la escucha activa, la

empatía y respetando las distintas opiniones,
así como, los turnos de palabra. Nos servirá

para conocer el punto de partida del
alumnado y la idea preconcebida que tienen

sobre el tema en cuestión.

Actividades de desarrollo

Suelen tener una perspectiva interdisciplinar.
Pueden ser actividades individuales o

grupales. Pueden consistir en la resolución de
problemas o en la aplicación y justificación

de una teoría.

Actividades de refuerzo
Suelen incluir preguntas cortas, semiabiertas,

cuestionarios, elaboración de esquemas,
diagramas, gráficas y glosarios.

Situaciones de aprendizaje

Contribuyen a dar vida a una educación que
fomente la participación activa y la

colaboración mutua, el trabajo cooperativo y
en equipo, la búsqueda y correcta selección

de fuentes e información en internet, la
interrelación de las distintas disciplinas de
conocimiento y permiten la adquisición o

ampliación de saberes básicos.

Las actividades complementarias y extraescolares en las que participa el departamento están
desarrolladas en la programación general.

10.4 Recursos materiales y didácticos
● Cada clase cuenta con un ordenador, un proyector y una pizarra.

● El libro de referencia recomendado al alumnado es la última edición de la editorial
McGrawHill. Además, se comparte en Classroom apuntes adicionales elaborados por
la profesora.

● Material audiovisual: películas, cortos, tutoriales, documentales.
● Artículos de prensa y noticias de actualidad.



11. EVALUACIÓN
Según el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la evaluación del proceso

de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e
integradora.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial
seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán
dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso
educativo, con los apoyos que cada uno precise.

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave
previstas en el Perfil de salida.

El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de
evaluación.

Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los que
se refiere el artículo 24 serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los
criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará
tomando como referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas.

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de
enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos.

Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará
a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al
finalizar el curso escolar.

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos,
accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración
objetiva de todo el alumnado garantizando asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo.

11.1 Criterios de evaluación
Los criterios de evaluación son referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de
cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. A lo largo del curso el
alumnado deberá aprender los 14 criterios propuestos por la normativa vigente. La asimilación
de cada uno de ellos tiene la misma importancia y por tanto se reparte el 100% de forma
equitativa.

11.2 Instrumentos de evaluación
1. Observación directa.
2. Actividades realizadas en el aula y en casa, individuales y grupales.
3. Pruebas escritas objetivas.



4. Pruebas orales.
5. Exposiciones.
6. Formularios online.
7. Situaciones de aprendizaje.

11.3 Criterios de calificación
Mientras que los criterios de evaluación indican lo que el alumnado ha tenido que aprender,
los criterios de calificación son la cuantificación de la valoración hecha sobre el logro de
los criterios de evaluación. Cada instrumento no tiene un peso diferente, lo importante es la
ponderación de cada criterio, que podemos valorar si se han adquirido a través de
cualquiera de los instrumentos mencionados anteriormente.

11.4 Evaluación docente

Para conocer la valoración del alumnado sobre la práctica docente y recibir sugerencias acerca
del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado tendrá a su disposición un formulario online
que rellenará de forma anónima y accederá a través de este enlace:

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSexyEuXtxQ2O_PmuXPqEMHU2_qYmAukmLUJ
6upvJC390DXgJg/viewform?usp=pp_url

Se recomienda al alumnado que lo cumplimente al terminar cada unidad. Las conclusiones
extraídas del mismo servirán al profesorado como propuestas de mejora.

En junio podrán acceder a un cuestionario de valoración general de los saberes básicos
aprendidos y la metodología empleada.

https://forms.gle/i4AVkw17mwxA9J23A

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSexyEuXtxQ2O_PmuXPqEMHU2_qYmAukmLUJ6upvJC390DXgJg/viewform?usp=pp_url
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSexyEuXtxQ2O_PmuXPqEMHU2_qYmAukmLUJ6upvJC390DXgJg/viewform?usp=pp_url
https://forms.gle/i4AVkw17mwxA9J23A

